
I. REQUISITOS DEL PROVEEDOR. (Obligatorio) 

(Precisar las características o condiciones mínimas que debe cumplir el proveedor, sea persona 
natural o jurídica) 

1. Generales:  
- Persona Juridica o Natural.  

- Se encuentra Inscrito en el Registro Único de Contribuyentes – RUC.  

- Registro Nacional de Proveedores – RNP.  

-Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI) 

Experiencia minima de dos (2) servicios similares al objeto de la contratación.  

Se Consideran servicios similares a los siguientes: Servicio de Internet. 

- Acreditación: La experiencia se acreditará con copia simple de i) contratos u órdenes 
de Servicio o compra y su respectiva conformidad y/o ii) constancia de prestación, y/o 
iii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredita fehacientemente con váucher 
de depósito o nota de abono o estado de cuenta o depósito de detracciones o 
retenciones o cualquier otro documento emitido por la entidad del sistema financiero 
que acredite el abono 

 


